
 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-017-2015-00425-00 

Demandante: CORPBANCA S.A 

Demandado: ANTONIO PINEDA Y OTRO 

Asunto:  Incorpora-Ordena oficiar 

Auto de S N°:  712V (527)                                                     2 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines que 

consideren pertinentes, el escrito allegado por la Cámara de Comercio de 

Medellín mediante el cual informa que el oficio N°259 fue debidamente inscrito 

y en consecuencia se procedió con el desembargo de los establecimientos 

ACAPULCO COMUNICACIONES, ACAPULCO COMUNICACIONES N °1, 

ACAPULCO COMUNICACIONES SAN IGNACIO y ACAPULCO 

COMUNICACIONES SAS. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud realizada por el BANCO DE BOGGOTÁ, 

se ordena la reproducción del oficio N°2847, a fin de que se proceda con su 

debido diligenciamiento. 

 

Procédase en tal sentido por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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